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Programa de recualificación profesional 
de las personas que agoten su 

protección por desempleo 
 

Marco temporal 

Con efectos desde el 16 de agosto de 2017 y hasta el 30 de abril de 2018, se reactiva 

de forma extraordinaria el programa nacional de recualificación profesional de las 

personas que agoten su protección por desempleo. 

Beneficiarios 

Personas desempleadas por extinción de su relación laboral e inscritas como 

demandantes de empleo en las Oficinas de Empleo que, dentro del período 

comprendido entre el día 16 de agosto de 2017 y el 30 de abril de 2018, ambos 

inclusive, hayan agotado o agoten la prestación por desempleo de nivel contributivo y 

no tengan derecho a cualquiera de los subsidios por desempleo o bien los hayan 

agotado, incluidas sus prórrogas. 

Además, en el momento de la solicitud deben cumplir alguna de las siguientes 

condiciones: 

a) Inscritas como demandantes de empleo al menos doce de los últimos 

dieciocho meses. 

b) Tener responsabilidades familiares, tal como este concepto viene definido en 

el artículo 275.3 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.  

Quién solicite debe carecer de rentas, de cualquier naturaleza, superiores en 

cómputo mensual al 75 % del SMI, excluida la parte proporcional de dos pagas 

extraordinarias. Si convive con padres y/o cónyuge, y/o hijos menores de 26 años, o 

mayores con una discapacidad en grado igual o superior al 33%, o menores acogidos, 

únicamente se entenderá cumplido el requisito de carencia de rentas cuando la suma 

de  las rentas de todos los integrantes de la unidad familiar así constituida, incluido el  

solicitante, dividida por el número de miembros que la componen, no supere el 75 % del 

SMI, excluida la parte proporcional de dos pagas  extraordinarias. 

Se consideran rentas o ingresos computables cualesquiera bienes, derechos o 

rendimientos derivados del trabajo, del capital mobiliario o inmobiliario, de las 

actividades económicas y las prestaciones, salvo asignaciones de la Seguridad Social 

por hijos a cargo y el importe de cuotas destinadas a financiación del convenio especial 

con la Administración de la Seguridad Social. También se consideran rentas las 

plusvalías o ganancias patrimoniales, así como los rendimientos que puedan deducirse 

del montante económico del patrimonio, aplicando a su valor el 100 % del tipo de interés 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20170628&tn=1#a275
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legal del dinero vigente, excepto la vivienda habitualmente ocupada por el trabajador y 

los bienes cuyas rentas hayan sido computadas, todo ello en los términos que se 

establezcan reglamentariamente. El importe correspondiente a la indemnización legal 

que en cada caso proceda por la extinción del contrato de trabajo no tendrá la 

consideración de renta, ya se efectúe el pago de la misma de una sola vez o de forma 

periódica. 

Las rentas se computan por su rendimiento íntegro o bruto. El rendimiento que procede 

de las actividades empresariales, profesionales, agrícolas, ganaderas o artísticas, se 

computa por la diferencia entre ingresos y gastos necesarios para su obtención. 

También se computa el importe de los salarios sociales, rentas mínimas de inserción o 

ayudas análogas de asistencia social concedidas por las Comunidades Autónomas y 

las entidades locales. 

Exclusiones 

No podrán acogerse a este programa las personas que hubieran percibido la prestación 

extraordinaria del programa temporal de protección por desempleo e inserción, ni las 

personas que hubieran sido o pudieran ser beneficiarias del programa de  recualificación 

profesional de las personas que agoten su protección por desempleo en los  términos 

establecidos en el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, incluidas sus  prórrogas, 

ni las que hubieran agotado o pudieran tener derecho a la renta activa de  inserción, ni 

las que hubieran agotado la renta agraria o el subsidio por desempleo, ambos  en favor 

de los trabajadores eventuales del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 

Ajena Agrarios incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social. 

Prestación 

Las personas beneficiarias de este programa tendrán derecho a: 

a) Realizar un itinerario individualizado y personalizado de inserción, que 

contemple el diagnóstico sobre su empleabilidad, así como las medidas de 

políticas activas de empleo dirigidas a mejorarla. 

b) Participar en medidas de políticas activas de empleo encaminadas a la 

recualificación y/o reinserción profesional necesarias para que puedan 

incorporarse a nuevos puestos de trabajo, especialmente las dirigidas a la 

obtención de las competencias profesionales más necesarias para su colocación 

estable. 

c) Recibir una ayuda económica de acompañamiento del 75% del Indicador 

Público de Rentas de Efectos Múltiples (IPREM) mensual, hasta un máximo de 

seis meses. 

Si el solicitante tiene a cargo en el momento de la solicitud, al menos, a tres 

miembros de la unidad familiar, la ayuda será equivalente al 85 por ciento del 

IPREM. A estos efectos, se entenderá como familiar a cargo al cónyuge y/o hijos 

menores de 26 años, o mayores con una discapacidad en grado igual o superior al 33 

por ciento o menores acogidos, y que carezcan individualmente de rentas propias 

http://www.boe.es/boe/dias/2011/02/12/pdfs/BOE-A-2011-2701.pdf
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superiores al 75 por ciento del SMI en cómputo mensual, excluida la parte proporcional 

de dos pagas extraordinarias. 

Cuando el solicitante, o cualquier miembro de su familia, tenga derecho a percibir los 

salarios sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas análogas de asistencia social 

concedidas por las Comunidades Autónomas y las entidades locales, la ayuda 

económica contemplada en el número anterior sumada al importe de aquéllas no podrá 

superar el 75 % SMI. En el caso de que se superara este límite, se descontará de la 

ayuda el importe que exceda de dicha cantidad. Deberá aportarse, junto con la solicitud, 

certificado emitido por dicha Comunidad Autónoma o entidad local donde se haga 

constar la percepción o no de dichas ayudas, y de su cuantía, por el solicitante y/o su 

unidad familiar salvo que la Comunidad Autónoma o entidad local de residencia del 

solicitante haya inscrito dichas ayudas en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas. 

Plazo 

El plazo para solicitar la inclusión en el programa será de dos meses desde la 

finalización de la prestación o subsidio por desempleo. En este plazo, la persona 

solicitante deberá realizar, durante un período mínimo de treinta días, acciones de 

búsqueda activa de empleo, las cuales se deberán acreditar en el momento de dicha 

solicitud, en la forma que se determine por el Servicio Público de Empleo Estatal. 

El plazo para solicitar la inclusión en el programa de las personas que hayan 

agotado la protección por desempleo desde el 16 de agosto de 2017 hasta la fecha 

de publicación de este real decreto ley será de dos meses desde esta última fecha. 

En este plazo, la persona solicitante deberá realizar, durante un período mínimo de 

treinta días, acciones de búsqueda activa de empleo, las cuales se deberán acreditar 

en el momento de dicha solicitud, en la forma que se determine por el Servicio Público 

de Empleo Estatal. 

El trabajo por cuenta propia o ajena de la persona solicitante en este plazo, tendrá, a 

estos efectos, la consideración de realización de acciones de búsqueda activa de 

empleo. 

Las personas beneficiarias vendrán obligadas, a lo largo de toda la duración del 

programa, a participar en las acciones de políticas activas de empleo y de búsqueda de 

empleo que les propongan los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades 

Autónomas y el Servicio Público de Empleo Estatal en el ámbito de sus respectivas 

competencias, pudiendo dichos Servicios Públicos exigir su acreditación en cualquier 

momento, siendo su realización requisito imprescindible para el mantenimiento del 

disfrute de la ayuda económica. Asimismo, estarán obligadas a aceptar la oferta de 

empleo adecuada, ya sea ofrecida por los Servicios Públicos de Empleo o por las 

agencias de colocación, salvo causa justificada. Igualmente, deberán comunicar, en su 

caso, que se han dejado de reunir los requisitos necesarios para acceder al programa, 

así como cualquier modificación que pudiera afectar a la cuantía de la misma. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y requisitos establecidos en este 

programa dará lugar a la pérdida de la condición de persona beneficiaria de estas 
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ayudas, con exclusión definitiva del mismo, desde la fecha del incumplimiento. Con 

carácter previo a dictar la oportuna resolución, se dará un plazo de diez días al 

interesado para que formule las alegaciones que considere oportunas y procedimiento 

de reintegro regulado en los artículos 36 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, siempre que se diera alguna de las 

circunstancias previstas en el artículo 37 de dicha norma. 

Reducción de cotizaciones en las personas que 

prestan servicios en el hogar familiar 

Desde el 1 de septiembre de 2017 y hasta el 31 de diciembre de 2018, se aplicará 

una reducción del 20% a las cotizaciones devengadas por la contratación de las 

personas que presten servicios en el hogar familiar, y queden incorporadas en el 

Sistema Especial para Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad 

Social, así como de quienes ya lo estuvieran desde un momento posterior al 1 de enero 

de 2012. 

Podrá complementarse hasta alcanzar el 45 % con la bonificación para familias 

numerosas 

Estos beneficios en la cotización serán aplicables únicamente en los supuestos 

descritos en la disposición adicional vigésima cuarta del texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 

de octubre.  

Límites a los contratos por obra o servicio en el marco 

de determinados proyectos de investigación científica 

La disposición adicional vigesimotercera de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, 

la Tecnología y la Innovación, que queda redactada como sigue: 

De acuerdo con lo señalado en el apartado 2 de la disposición adicional decimoquinta 

del Estatuto de los Trabajadores, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 15.1.a) del 

mismo en materia de duración máxima del contrato por obra o servicio a los contratos 

para la realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica a que 

se refieren los artículos, 20.2, 26.7 y 30 y el apartado 2 de la disposición adicional 

decimocuarta de esta ley. 

Tampoco les resultará de aplicación lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del 

artículo 15.5 del Estatuto de los Trabajadores, de acuerdo con lo previsto en el apartado 

3 de la disposición adicional decimoquinta del Estatuto de los Trabajadores. 

La excepción expresada en esta disposición se aplicará únicamente a las 

Administraciones públicas, organismos públicos, universidades públicas y otras 

entidades del sector público consideradas agentes de ejecución del Sistema Español de 

Ciencia, Tecnología e Innovación que formalicen contratos temporales para la 

realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-9617
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Aplicación a los contratos por obra o servicio en vigor 

de las modificaciones de la Disposición Adicional 

vigesimotercera de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 

ciencia, la tecnología y la innovación. 

Los contratos por obra o servicio determinados vinculados a un proyecto 

específico de investigación científica y técnica suscritos por las Administraciones 

públicas, organismos públicos, universidades públicas y otras entidades del sector 

público consideradas agentes de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología 

e Innovación que estén vigentes en el momento de la entrada en vigor de la modificación 

por este real decreto-ley de la disposición adicional vigesimotercera de la Ley 14/2011, 

de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, quedarán acogidos a lo 

previsto en la misma. 
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